MULTA POR RETRASO EN EL INGRESO DE LA RETENCION

Quiero consultar, hago inspecciones de vehículos, cobro una tasa que retengo hasta el final del mes, es decir (actúa como agente de retención), tasa correspondiente al. Al final de cada mes yo presento una planilla con el monto obtenido y tengo que pagar y Si yo me atraso unos días establece un multa mínimo de un jornal mínimo por cada día de atrasado, y en 20 o 30 días pago un monto bastante usurario para mi criterio, mi consulta es la siguiente:¿corresponde al Estado cobrar esta suma?
I) Con referencia a la consulta, se ha analizado la situación relatada y en primer término tal como se menciona el atraso en el presentación de la Declaración Jurada y pago del IVA configura  un infracción de mora y contravención, de acuerdo al Art. 171 y 176 de la Ley 125/91.
La multa por mora tiene una sanción de 4% sobre el Impuesto pagado, por el primer mes de atraso, y luego aumenta a 6 % el segundo mes, 8 % el tercer mes hasta llegar al 14 % por 5 o mas meses.

Además se sanciona con una multa por contravención que va a desde 50.000 hasta 1.000.000 de Guaraníes en relación al tiempo de atraso en el pago.

Por tanto, el pago o el ingreso atrasado del Impuesto, constituye una infracción prevista en la Ley 125/91 y sancionada por la misma con multa e intereses de manera que esto es legal y constitucional por estar previsto en las leyes.
II) Con referencial al pago de un jornal mínimo por día de atraso a la División Nacional de Transporte (Dinatran) , debería analizado si dicha sanción está establecido en alguna norma legal. Este tipo de sanción son escalonadas y habitualmente se utiliza la de un jornal mínimo en diversos tipos de actividad como sanción y no se puede considerar usurario, pues se considera a ésta cuando los intereses elevados o excesivos que suponen las tasas medias a nivel bancario.
Además debe considerar que cuento más tiempo se atrasa el contribuyente en el pago de sus impuestos, mayor será el monto de la multa, por tanto es responsabilidad de la persona ingresarlo oportunamente.

Con respecto a su pregunta, si corresponde al Estado el cobro de esa suma, si corresponde al Fisco  el de establecer multas y sanciones por el incumplimiento del deber legal de ingresar los impuestos en fecha por el contribuyente, toda vez que dicho impuesto esté creado en la ley o resolución de acuerdo a lo que establece el principio de legalidad, por lo tanto también será éste el que determine el tipo de sanciones que se establecerá.
